
EJECUTIVO. 121 – 2007 - 01 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho para resolver solicitud de 
señalar fecha para remate presentada por el apoderado judicial de la 
demandante. Bucaramanga, 25 de agosto de 2.020. 
 
 
 
 
Firma Diditalizada 
NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 
SECRETARIA 
 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 
 
Presenta el apoderado judicial de la demandante mediante correo 
electrónico de fijación de fecha para remate. 
 
Al respecto señálese que el artículo 2º del  Acuerdo PCSJA20-11597 
del 15 de julio del año que transcurre, suspendió a nivel nacional las 
diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de bienes, razón 
por la cual no es posible llevar a cabo la diligencia de remate solicitada 
hasta tanto se levante la suspensión decretada por el Consejo Superior 
de la Judicatura 
 
 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 
 
 
 

 
 

Firma Digitalizada 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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